




















Incorporar en los contratos de vigilancia

obligaciones detalladas sobre la custodia de

bienes y responsabilidad en caso de pérdida

de elementos.

En los contratos de prestación de

servicios incluir cláusulas relacionadas

con la conservación y uso adecuado de

elementos públicos y la obligación de

responder por su deterioro o pérdida por 

parte del contratista.

Implementar sistema, formato o

instructivo de control para el reintegro o

devolución de elementos entregados al

funcionario que se desvincula o

contratista cuyo contrato se liquida.

En los procesos de inducción general y de

inducción en el puesto de trabajo, orientar

sobre las responsabilidades asociadas al

manejo y control de los bienes, y del

trámite oportuno, salvaguarda y

conservación de documentos.

Suscribir pólizas de seguros de cobertura de 

sus bienes y elementos.

SI SI 
SI

SI SI
SI

Contratos de Vigilancia - Documento CondicIones 

Generales - Cláusula 7.6.1. - C. Obligaciones 

Específicas del Contratista - Numerales 15 y 19.

Contratos de Prestación de Servicios - 

Cláusula 6.1.2 - Obligaciones Generales del 

Contratista - Numeral 9.

Las capacitaciones se realizan

a demanda de las

dependencias de la SDS.

En el 2021 se adelantaron las

siguientes capacitaciones:

una (1) de bienes y dos (2) de

documentos. 

Resolución 858 del 11/06/2021  

Certificación de Inventarios (Código: SDS-

BYS-FT-016 V.3).

Formato Entrenamiento en el Puesto de 

Trabajo (Código SDS-THO-FT-019 V.4) - 

numeral 4.

La Previsora S.A - Póliza 1003592 - Daños 

Materiales Combinados.

En la página web de la Entidad se encuentran

publicados los diferentes manuales de funciones

en el siguiente enlace

http://www.saludcapital.gov.co/DTH/Paginas/Man

ualFunciones.aspx

De manera física, en la posesión se hace entrega

de manual correspondiente al cargo que va ha

ocupar.

SI

Cada vez que se requiere, cuando

se actualiza el manual específico de 

funciones y competencias

laborales, se publica en la página

web de la entidad. Respecto a los

procedimientos se socializan

internamente en cada dependencia.

SI

Una vez el servidor público se posesiona se

le entrega copia del manual de funciones

correspondiente al cargo que va ha ocupar,

así mismo al jefe inmediato cuando se

presenta el nuevo servidor.

SI

De acuerdo con la norma vigente se debe realizar 

el proceso de reinducción cada dos (2) años, el

28 de septiembre de 2021 se realizó de manera

virtual, en la que participaron aproximadamente

250 personas por teams.

 

NÚMERO DE 

PROCESOS 

INICIADOS EN EL 

PERIODO 

INFORMADO

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA INDAGACIÓN 

PRELIMINAR Y/O INDAGACIÓN PREVIA

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN DISICPLINARIA

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE 

JUZGAMIENTO

NÚMERO DE PROCESOS 

INICIADOS EN EL PERIODO 

INFORMADO

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA 

INDAGACIÓN PRELIMINAR Y/O 

INDAGACIÓN PREVIA

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN DISICPLINARIA

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE 

JUZGAMIENTO

045-21 Indagación Preliminar

010-2021 Archivado 049-21 Indagación Preliminar

018-2021 Investigación disciplinaria 050-21 Archivado

044-2021 Indagación Preliminar 053-21 Indagación Preliminar

048-2021 Archivado 054-21 Indagación Preliminar

055-2021 Indagación Preliminar 057-21 Indagación Preliminar

060-2021 Indagación Preliminar 058-21 Indagación Preliminar

SI

Acciones preventivas y correctivas por

pérdida o daño:

Documentos: Se verifican las

condiciones mínimas ambientales

(ventilación, iluminación, temperatura y

humedad), así como los requisitos para

los espacios físicos de archivo (ubicación,

capacidad de almacemiento y estantería).

De igual forma se realiza el mantemiento

del mobiliario y de las instalaciones del

archivo.

Elementos: Se realiza mantenimiento de

los equipos, se verifica anualmente los

inventarios, se adquieren pólizas que

cubren las pérdidas y los daños de bienes

y elemento.

SI

Política de Seguridad de la Información

de la Secretaría Distrital de Salud.

Política de Seguridad de la Información y

Términos de Uso del Sitio Web de la

Secretaría Distrital de Salud y el Fondo

Financiero de Salud.

Programa de Gestión Documental – PGD

Secretaría Distrital de Salud (Código:

SDS-BYS-PRG-004.V.2).

SI 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS ADOPTADAS EN PLANES DE MEJORAMIENTO

2. RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE MANUALES DE FUNCIONES Y DE PROCEDIMIENTOS

Lineamiento: Administración, Control y Conservación de Inventarios y 

Bienes Adquiridos por el Fondo Financiero Distrital de Salud- FFDS – 

Secretaría Distrital de Salud- SDS (Código: SDS-BYS-LN-002 V.3)

POR INCUMPLIMIENTO DE MANUAL DE FUNCIONES Y DE PROCEDIMIENTOS

 Establecer estrategia comunicacional mediante medios físicos y/o electrónicos que permitan y garanticen el acceso 

de los servidores públicos a los manuales de funciones y procedimientos.

SI

POR PÉRDIDA DE BIENES Y DOCUMENTOS OFICIALES

4. ACTUACIONES DISCIPLINARIAS 

 Realizar socializaciones y capacitaciones sobre los manuales de 

funciones y procedimientos y sus actualizaciones.

SI Se adelantaron mediante  Acciones  Correctivas - Acciones para abordar riesgos y Oportunidades de Mejora con ocasión a Auditorías de Gestión con Énfasis en Riesgos y Auditorias Internas de Calidad.

 En los manuales de funciones, procesos y procedimiento incorporar 

un instructivo referente a la Resolución No. DDC-000001 del 30 de 

septiembre de 2019 “Por la cual se expide el Manual de 

Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y 

Control de los Bienes en las Entidades de Gobierno Distritales” .

NOMBRE ENTIDAD DISTRITAL QUE REPORTA:

1. RESPECTO A LA PÉRDIDA DE BIENES Y DOCUMENTOS OFICIALES

SI

Durante los procesos vinculación del personal de la entidad entregar el 

manual de funciones correspondiente.
Realizar periódicamente procesos de reinducción.

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD

Desarrollar capacitaciones y/u orientaciones sobre la 

prevención de pérdida de elementos – bienes y documentos 

oficiales.

Adelantar acciones preventivas y correctivas para 

disminuir conductas relacionadas con incumplimiento 

del manual de funciones y de procedimientos, así como 

por pérdida o daño de documentos y elementos.

Implementar Políticas de Gestión Documental y 

Seguridad Digital en el marco del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), a fin de que los 

documentos conserven su autenticidad, integridad, 

fiabilidad y disponibilidad.



065-2021 Indagación Preliminar 061-21 Indagación Preliminar

066-2021 Indagación Preliminar 062-21 Indagación Preliminar

067-2021 Indagación Preliminar 063-21 Indagación Preliminar

080-2021 Indagación Preliminar 070-21 Indagación Preliminar

081-2021 Indagación Preliminar 072-21 Indagación Preliminar

084-2021 Indagación Preliminar 073-21 Indagación Preliminar

075-21 Indagación Preliminar

076-21 Indagación Preliminar

078-21 Indagación Preliminar

082-21 Indagación Preliminar

083-21 Indagación Preliminar

086-21 Indagación Preliminar

087-21 Indagación Preliminar

088-21 Indagación Preliminar

089-21 Indagación Preliminar

091-21 Indagación Preliminar

093-21 Indagación Preliminar


